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El “marco” normativo aplicable a la IRVE

Objetivos

PNIEC

2021-2030

Ley 7/2021 Cambio 
Climático y Transición 

Energética

Estrategia Valenciana 
de Energía y Cambio 

Climático 2030

Plan de Movilidad 
Eléctrica CV 2030

PMUS

(> 50.000 hab e 
insulares)

Ejercicio 
Actividad

Ley 24/2013 Sector 
Eléctrico

(LSE)

RD 647/2011

gestor cargas del 
Sistema

RD XX/2021 actividad 
prestación Servicios 

de Recarga Energética 
(SRE) de VE (en 

proyecto)

Orden TED/XX/2021

Información a remitir 
por prestadores SER

(en proyecto)

Régimen 
jurídico 

Instalación

LSE +

D 88/2005

LI +

D 141/2012

Ley, de 16/11/1954,  
sobre Expropiación

Forzosa

Ley 49/1960, de 
Propiedad  Horizontal

Dotaciones 
mínimas

LCCyTE:

EE.SS.

RD 1053/2014: 

Edificios

Estacionamientos

CTE (en proyecto)

Ley de Movilidad 
Sostenible y 

financiación del 
transporte público 

(en proyecto):

CARRETERAS

REBT ITC-BT-25:

Viviendas

Diseño 
técnico

REBT ITC-BT:

02, 04, 05,  10, 16, y 52

Guía Técnica

ITC-BT 52

Metrología 

(pero no RD 
1110/2007, Rglto de 

Puntos de Medida del 
Sistema Eléctrico)

“Costes 
regulados 

por uso red 
y del 

Sistema 
Eléctrico” 
(“tarifas”)

Orden TED/371/2021, de 
19 de abril, cargos Sist. 

Eléc. y pagos por 
capacidad a partir 1 de 

junio

Resolución de 18 de 
marzo de 2021 de la 

CNMC, peajes de 
acceso a las redes 

Tpte y Distrib. a partir 
1 junio



Régimen jurídico de instalación: aspectos civiles

▪ No hay uso privativo de un servicio comunitario. Art. 17 LPH

“5. La instalación de un punto de recarga de vehículos eléctricos para uso privado en el 
aparcamiento del edificio, siempre que éste se ubique en una plaza individual de garaje, 
sólo requerirá la comunicación previa a la comunidad. El coste de dicha instalación y el 
consumo de electricidad correspondiente serán asumidos íntegramente por el o los 
interesados directos en la misma.”

Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal (modificación por la Ley 
8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas)

▪ Uso privativo de servicios comunitarios. Será preciso un acuerdo adoptado en junta que 
autorice la instalación y la realización de los trámites que ello lleve asociado:

✓ art. 6 y 9.1.a LPH + art.394 Cci

▪ Creación de un servicio común de interés general: exista una mayoría relevante que quiera 
adaptar el garaje para instalar o permitir la instalación de un punto de recarga en cada 
plaza.

✓ art. 17.3 LPH: voto de 3/5 propietarios y de las cuotas de participación. El coste es 
asumido por todos los propietarios de plazas de garaje.

✓ art. 17.1 LPH: instalación infraestructuras necesarias para acceder a nuevos suministros 
energéticos colectivos. a petición de cualquier propietario. 1/3 propietarios y de cuotas 
participación. No se podrá repercutir el coste de la instalación ni explotación.



Régimen jurídico general de instalación

1º AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA (AAP)

2º AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN (AAC)

(antes Aprobación del proyecto de ejecución)

3º AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN (AE)

(previa acta de puesta en marcha)

Infraestructuras eléctricas estaciones de Recarga Vehículos Eléctricos P > 250 kW
RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

(art. 53 LEY 24/2013 del SECTOR ELÉCTRICO)

▪ construcción y puesta en funcionamiento 

▪ Modificación (en C.V. si es “no sustancial” solo AE)

DECRETO 88/2005:

art. 2.bis.2

Resto Infraestructuras eléctricas estaciones de Recarga Vehículos Eléctricos
RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO LIBERALIZADO

(LEY 21/1992 de INDUSTRIA y DECRETO 141/2012)



Régimen jurídico de instalación con AAP-AAC-AE

SOLICITUD 
(AAP y AC)

ANÁLISIS DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA

ACTUACIONES PREVIAS. SOLICITUD 
DE INFORMES O CONDICIONADOS 

DE AAPP, ORGANISMOS O 
EMPRESAS DE SERVICIO PÚBLICO O 
COPIA DE HABERLOS SOLICITADOS A 

ESTOS CON ANTELACIÓN MÍNIMA 
DE 20 DÍAS. (art.16.1 D88/2005)

RESOLUCIÓN 
(AAP y AC)

NOTIFICACIÓN Y 
PUBLICACIÓN

NOTIFICACIÓN

- Peticionarios, interesados y alegantes
- Administraciones, organismos o empresas

de servicio público o interés general que
emitieron condicionado o debieron emitirlo

DG o SSTT (según competencias)

PUESTA EN 
MARCHA

EJECUCIÓN 
INSTALACIÓN

SOLICITUD AE

RESOLUCIÓN 
AE

20 días

3 meses

Si hay cesión: solicitud por ED

Por solicitante 

suministro tb.



Régimen jurídico de instalación con AAP-AAC-AE



Régimen jurídico de instalación (sin AAP-AAC-AE)

DOCUMENTACIÓN PARA LA PUESTA EN SERVICIO

▪ Solicitud normalizada:

▪ BT: Sin proyecto: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=440&version=amp

▪ BT: Con proyecto (> 50 kW): https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=434&version=amp

▪ AT: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=446&version=amp

▪ MTD /Proyecto (no existe contenido mínimo)

▪ Certificado instalador (CI)

▪ (Certificado de Dirección de Obra)

▪ (Certificado de Inspección Inicial por OC)

▪ Documentación para el usuario

▪ (Contrato mantenimiento)

INSCRIPCIÓN Y NOTIFICACIÓN
✓ Si todo correcto (formalmente) se procede a la inscripción de la instalación en el registro 

IEBT y se emite por el STIEM de la provincia el CI sellado. 
✓ En el plazo máximo de 2 días hábiles SE NOTIFICA  TELEMÁTICAMENTE al instalador. 
✓ Este certificado es el documento requerido para la puesta en servicio de la instalación.

PRESENTACIÓN

▪ TELEMÁTICA por el INSTALADOR habilitado del certificado de la instalación y de la 
documentación que deba acompañarlo.

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=440&version=amp
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=434&version=amp
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=446&version=amp


Régimen jurídico de instalación (sin AAP-AAC-AE)



Diseño técnico IRVE

PREVISIÓN DE POTENCIA

▪ Determina la necesidad de proyecto, inspecciones y los derechos de extensión y acceso 
a las redes eléctricas.

▪ Instalación SPL permitirá la gestión carga de los vehículos. Ahorra un 70% de potencia de 
la LGA (limitada en el REBT a 250 A)



Diseño técnico reglamentario de una IRVE

ITC-BT-52

Condiciones 
administrativas

Condiciones técnicas 
y de seguridad en el 

diseño

• MTD / Proyecto

• Inspección 

inicial/periódica

• Esquemas de 

instalación.

• Secciones mínimas, 

protecciones 

eléctricas, 

ubicaciones, p.a.t., 

etc.

• Equipos de medida
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